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Título : ________________________________________________________            N° : _____________________________ 

 

TRASMISIÓN DE INSTRUCCIONES 

OBJETO DEL MANDATO 

La(s) persona(s) abajo firmante(s) (en lo sucesivo, “el Cliente”) otorga(n) a Cité Gestion S.A. (en lo 

sucesivo, “Cité Gestion”) un mandato para ejecutar sus instrucciones con respecto a las inversiones y otras 

transacciones (en lo sucesivo, los "Servicios de Ejecución") relativas a los activos de la cuenta mencionada 

(en lo sucesivo, “la cartera”) 

Cité Gestion se limita exclusivamente a asegurar la transmisión al Depositario de las órdenes bursátiles u 

otras instrucciones de inversión dadas por el Cliente (o sus representantes autorizados), sin dar consejos 

o recomendaciones relacionadas con dichas inversiones o con la gestión de los activos del Cliente.   

CLASIFICACIÓN DE CLIENTES & FICHA DE INFORMACIÓN BÁSICA (FIB) 

De acuerdo con la Ley Federal Suiza de Servicios Financieros (más abajo, “LSFin”), Cité Gestion está 

obligada a proporcionar al Cliente una ficha de información básica, en relación con las inversiones 

realizadas – sólo si ya exista y se pueda encontrar por medios proporcionados.  

Sin embargo, el Cliente puede decidir ser tratado como cliente profesional (desde el 01.01.2022), 

seleccionando a continuación y confirmando lo siguiente (marcar la casilla correspondiente): 

 El Cliente posee, directa o indirectamente, activos netos de al menos CHF 2’000’000 (dos millones 

de francos suizos) o más, o el equivalente en otra divisa. Se consideran “activos netos” los depósitos 

bancarios, los depósitos fiduciarios, los valores mobiliarios, los derivados, los metales preciosos y los 

seguros de vida cuyo valor de rescate no exceda los créditos en seguros sociales;  
 

 El Cliente posee, directa o indirectamente, un patrimonio neto de CHF 500’000 (quinientos mil 

francos suizos) o más, o el equivalente en otra divisa. Se consideran “activos netos” los depósitos 

bancarios, los depósitos fiduciarios, los valores mobiliarios, los derivados, los metales preciosos y los 

seguros de vida cuyo valor de rescate no exceda los créditos en seguros sociales;  y el Cliente posee 

(o su representante nombrado más arriba) los conocimientos necesarios para entender los 

riesgos relacionados con las operaciones sobre instrumentos financieros reservadas a inversores 

cualificados debido a su cualificación y experiencia profesional, o a una experiencia comparable en el 

sector financiero (Pf facilitar detalles:  

        ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………) 

Al seleccionar el estado del cliente profesional (más arriba), el Cliente es consciente de que Cité 

Gestion no le dará al Cliente la Ficha de Información Básica (FIB) o del prospecto del producto en cuestión 

que contiene la información sobre los riesgos y los costes relativos a la operación y la oferta de mercado 

tomada en consideración para la selección de los instrumentos financieros.  

Sin embargo, al seleccionar el estado del cliente privado, el Cliente podrá aprobar la recepción de la 

Ficha de Información Básica (FIB) (o el prospecto) una vez que se haya completado la transacción:  

 El Cliente acepta, en general, que dicha ficha de información básica le será entregada sólo 

después de la conclusión de la transacción en cuestión. En cualquier caso, la Ficha de información 

básica se considera entregada al Cliente desde que está disponible en el sitio web 

https://inversores.cite-gestion.com.  
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RESPONSABILIDAD 

Las decisiones relativas a la elección de las inversiones, su seguimiento y la composición de 

la cartera son responsabilidad exclusiva del Cliente. Cité Gestion no realizará transacciones 

sin instrucciones del Cliente. Salvo en caso de falta grave, Cité Gestion no asume ninguna 

responsabilidad en la ejecución de este mandato.  En particular: (i) Cité Gestion no verifica la 

conveniencia o la adecuación de dichas ordenes con las necesidades, la experiencia o la tolerancia 

al riesgo del Cliente; (ii) Cité Gestion no examina la adecuación de las inversiones al entorno 

económico, personal y/o legal del Cliente y/o a las condiciones vigentes en el país de domicilio del 

Cliente, incluyendo en materia fiscal; (iii) Cité Gestion no emite ninguna recomendación o consejo 

de inversión al Cliente y por lo tanto no acepta ninguna responsabilidad por las inversiones 

realizadas o las oportunidades perdidas. 

DELEGACIÓN  

Cité Gestion podrá delegar en uno o varios prestadores de servicios especializados (en particular en 

servicios informáticos) en el ámbito financiero, en Suiza o en el extranjero (pero en la medida en que 

lo permita la legislación suiza y siempre que el delegatario respete el secreto profesional), determinados 

servicios en el sentido del presente Mandato, sin que ello limite la responsabilidad de Cité Gestion frente 

al Cliente. En particular, el nombre, la dirección y otros datos personales del Cliente pueden ser 

comunicados al delegado.  

COMPROMISOS Y RESPONSABILIDAD DEL CLIENTE 

El Cliente se compromete a informar inmediatamente a Cité Gestion de cualquier circunstancia que 

pudiera tener incidencia en el contenido del Mandato.   El Cliente conoce, comprende y acepta el alcance 

de los riesgos financieros vinculados a la ejecución de las operaciones que constituyen el objeto del 

Mandato, en especial el riesgo de insolvencia, los riesgos de fluctuaciones de las cotizaciones, que pueden 

llevar a una pérdida total de valor, y los riesgos de tipos de interés, así como el riesgo cambiario. 

A menos que se indique lo contrario, el Cliente acepta recibir y mantener en su cartera valores 

cotizados de emisores de la Unión Europea y del Reino Unido. El Cliente libera a Cité Gestion de su 

obligación de secreto profesional. Si se le solicita, Cité Gestion transmitirá al emisor el nombre del 

Cliente y el número de identificación de la empresa, el número de acciones que posee y su fecha de 

adquisición, de conformidad con la normativa europea.   

OTROS DISPOSICIONES 

Las partes podrán rescindir por escrito el Mandato en cualquier momento y con efectos inmediatos. La 

rescisión no interrumpirá las operaciones en curso. Cité Gestion se reserva, incluso tras la terminación del 

mandato, el derecho de liquidar cualquier posición abierta, al objeto de cubrir posibles débitos. La 

revocación del Mandato no supone la finalización de otros contratos que pudieran existir entre el Cliente 

y Cité Gestion.  El presente Mandato no se extinguirá por el fallecimiento, la pérdida del ejercicio de los 

derechos civiles, la declaración de ausencia, la declaración de insolvencia ni por la quiebra del Cliente.  Las 

Condiciones Generales de Cité Gestion son aplicables para el resto, incluidas sus posibles 

modificaciones ulteriores, y en especial en lo relativo a la jurisdicción competente, la medicación y 

a la legislación suiza aplicable.  

 

Fecha: Firma(s):  

 

 

______________________________ ________________________________ 
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